
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 29 del 18 de abril de 2023 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 

 Verbal No. 2022-00243 
 

 
Estando las presentes diligencias al despacho para decidir, se advierte que a 
la fecha no se han adelantado las gestiones de notificación ordenadas por 
auto del 24 de noviembre de 2022 respecto del llamado Compañía Axa 
Colpatria Seguros S.A.  En este orden de ideas, se requiere al extremo 
interesado para que aporte la notificación respectiva. 
 
 

  NOTIFÍQUESE (3), 
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